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DOCUMENTOS Y/O REQUISITOS PARA CONTRATACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS  

(PERSONA NATURAL) 
EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

 

 
Contratista: CARLOS ANDRES MUNERA HENAO                                                                                               C.C.: 1.020.420.482 

 
Documentos Previos 

(1 PDF) 

PROCESO 
DOCUMENTOS 

INTERNOS 
PESTAÑA 1 

PROCESO 
DOCUMENTOS 
DEL PROCESO 
PESTAÑA 4 

CONTRATO 
DOCUMENTOS 

DEL CONTRATO 
PESTAÑA 5 

CONTRATO 
EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO 
PESTAÑA 7 

1. Lista de Chequeo  X X  

2. Estudios previos con sus anexos  X X  

3. Certificado de disponibilidad presupuestal (CDP)  X X  

4. Certificado de insuficiencia de personal  X X  

 

Documentos Personales (Sensibles) 
(1 PDF) 

PROCESO 

DOCUMENTOS 
INTERNOS 
PESTAÑA 1 

PROCESO 

DOCUMENTOS 
PROCESO 

PESTAÑA 4 

CONTRATO 

DOCUMENTOS 
DEL 

CONTRATO 
PESTAÑA 5 

CONTRATO 

EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO 
PESTAÑA 7 

5. Formato único de Hoja de Vida de la Función Pública (SIGEP)  X    

6. Declaración de bienes y rentas y registro de conflictos de interés (Ley 2013 de 2019) X    

7. Copia de la Cédula de Ciudadanía al 150%  X    

8. Matricula Mercantil (Cuando aplique) N/A    

9. Copia Registro único Tributario (RUT) actualizado y relacionado con la actividad a 
desarrollar 

X    

10. Constancia de afiliación a la seguridad social (salud y pensiones) como independiente X    

11. Examen médico Pre-ocupacional  X    

12. Copia de diplomas, certificados, actas de grado, etc  X    

13. Certificados de experiencia laboral X    

14. Certificación bancaria – No mayor a 30 días su expedición X    

15. Autorización de recolección y tratamiento de datos personales X    

16. Acuerdo de confidencialidad y no divulgación de la información X    

17. Autorización de notificación electrónica X    
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Documentos Personales (Públicos) 
(1 PDF) 

DOCUMENTOS 
INTERNOS 
PESTAÑA 1 

DOCUMENTOS 
PROCESO 

PESTAÑA 4 

DOCUMENTOS 
DEL 

CONTRATO 
PESTAÑA 5 

EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO 
PESTAÑA 7 

18. Propuesta del Contratista   X   

19. Certificado de Antecedentes Judiciales expedido por la Policía Nacional   X   

20. Certificado del Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC expedido por la 
Policía Nacional  

 X   

21. Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría   X   

22. Certificado Antecedentes Fiscales expedido por la Contraloría   X   

23. Autorización y Certificado de consulta de delitos sexuales contra menores de edad - Ley 1918 
de 2018  

 X   

24. Copia de la Tarjeta Profesional (Cuando sea necesario) ejemplo: Abogado, Ingeniero, 
Contador etc. 

 X   

25. Certificado de antecedentes disciplinarios (Cuando sea necesario) ejemplo: Abogado, 
Ingeniero, Contador etc. 

 X   

26. Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM  X   

27. Certificación que acredite la situación militar definida - Hombres menores de 50 años  X   

 
Otros Documentos  

(Individuales) 

PROCESO 
DOCUMENTOS 

INTERNOS 
PESTAÑA 1 

PROCESO 
DOCUMENTOS 

PROCESO 
PESTAÑA 4 

CONTRATO 
DOCUMENTOS 

DEL 
CONTRATO 
PESTAÑA 5 

CONTRATO 
EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO 
PESTAÑA 7 

28. Constancia de registro en el SECOP II X    

29. Certificación compromiso presupuestal (CRP)    X 

30. Certificado de Afiliación a la ARL    X 

31. Contrato SECOP II y Clausulado General    X 

32. Pantallazo de la aprobación de la póliza en el SECOP II (Cuando aplique)    N/A 

33. Comunicación de Asignación de Supervisión     

34. Informe de actividades y sus anexos, Acta de supervisión, Cuenta de cobro y/o Facturas y 
pago de la seguridad social 

    

35. Otros documentos que se generen en la ejecución del contrato     

36. Acta de Liquidación del contrato (Cuando aplique)     

 





























MATRIZ DE RIESGOS 
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Etapa 

 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente 
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Riesgo 

 

 

 

 

Consecuencia de la ocurrencia 
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Tratamiento 

 
 
 
 
 
 
 
 
Controles 

 

1 

   
   

   
   

   
   

   
 

P
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Interno 

 

 

Operacional 

 

Especificaciones solicitadas 

por fuera del alcance de los 

interesados a presentarse 

 

 

Afecta la obtención o 

cubrimiento de las necesidades 

requeridas en el objeto 
contractual. 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

4 

 

 

INDER BELLO 

 

Planeación, revisión, ajuste y seguimiento en la fase precontractual. 

En caso de que el error sea detectado en la etapa contractual se 

verificará con el área jurídica como proceder. 

 

Verificación de especificaciones técnicas, jurídicas 

y financieras requeridas comparadas con el 

requerimiento recibido. 

 

2 

 

 

Interno 

 

 

Operacional 

 
 

 

Inadecuada formulación de 

pliegos de condiciones 

 

 

Afecta la obtención o 

cubrimiento de las necesidades 

requeridas en el objeto 
contractual. 

 

 

3 

 

 

3 

 

 

9 

 

 

INDER BELLO 

 

Planeación, revisión, ajuste y seguimiento en la fase precontractual. 

En caso de que el error sea detectado en la etapa contractual se 

verificará con el área jurídica como proceder. 

 
 

Revisión detallada e integral del requerimiento de 

la necesidad. 

 
 
 
 
 
 

3 
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Interno 

Externo 

 
 
 
 
 
 

Operacional 

 
 
 
 

Indebida exoneración de 

expedición de pólizas o 

constitución inadecuada o 

tardía de las garantías 

contractuales exigidas 

 
 
 

 
Ejecución de contratos sin 

tener las coberturas necesarias 

en caso de que se materialicen 

riesgos durante el tiempo de 

ejecución 

 
 
 
 
 
 

3 

 
 
 
 
 
 

3 

 
 
 
 
 
 

9 

 
 
 
 
 
 

INDER BELLO - 
CONTRATISTA 

 
1. Analizar la incorporación o no de exigencias de garantías al 

momento de construir los pliegos de condiciones, esto apoyado del 

documento de suficiencia de garantías emitido por el área 

requirente. 

2. Verificación de cumplimiento de las pólizas allegadas y aprobación 

de las mismas. 

3. Notificación de entrega de expediente contractual al supervisor del 

proceso. 

4. Acompañamiento desde el área jurídica respecto al proceder que se 

debe implementar en caso de la materialización del riesgo 

 
 
 

 
1. Claridad en las especificaciones solicitadas en 

los pliegos de condiciones o estudios previos 

2. Verificación y validación con el área 

requirente y compañías aseguradoras 

 
 
 
 

4 

 
 
 
 
Interno 

 
 
 
 

Operacional 

 
 

 
Inadecuada formulación del 

documento contractual 

 
 

 
Inadecuada ejecución del 

contrato 

 
 
 
 

2 

 
 
 
 

3 

 
 
 
 

6 

 
 
 
 

INDER BELLO 

 
 

 
Subsanar a través de otrosí los ajustes a los que haya lugar en el 

contrato suscrito, lo anterior con el apoyo jurídico 

 
1. Elaboración clara y coherente del documento 

contractual de conformidad con las 

especificaciones solicitadas en los pliegos de 

condiciones o estudios previos 

2. Verificación y validación el área 

requirente u otras áreas de interés. 

 
 
 

 
5 

 
 
 

 
Interno 

 
 
 

 
Operacional 

 
 
 

Incumplimiento de la 

publicación del contrato 

 
 
 

Requerimientos por parte de 

los órganos de control 

 
 
 

 
3 

 
 
 

 
3 

 
 
 

 
9 

 
 
 

 
INDER BELLO 

 

 
1. Verificación de las publicaciones en los portales en mención. 

2. Identificar las causas de no publicación del contrato. 

3. Analizar los controles estipulados para el seguimiento de las 

publicaciones y analizar las causas que permitieron que el riesgo se 

materializara 

 

 
1. Cumplimiento de los términos estipulados en la 

ley. 

2. Firma oportuna de los contratos 

3. Seguimiento a través de los controles 

establecidos de las publicaciones realizadas 



MATRIZ DE RIESGOS 
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Externa 

 

 
Operacional 

 
Configuración de 

circunstancias externas que 

impiden el cumplimiento de 

las obligaciones contractuales 

 

Dificultad para entregar los 

elementos o productos en los 

tiempos estipulados 

 

 
2 

 

 
3 

 

 
6 

 
 

INDER BELLO - 
CONTRATISTA 

1. Identificación por parte de la supervisión del contrato y el 

contratista de las circunstancias externas que impiden el 

cumplimiento de las obligaciones, y plantear las alternativas de 

solución que permitan alcanzar lo planteado en el contrato. 

2. En caso de que sea necesario, deberá ser ampliado el plazo de  
ejecución del contrato mediante Modificación Contractual con el fin 
permitir superar lo requerido. 

1. Seguimiento y control por parte del supervisor 

del INDER BELLO 

2. Comunicación constante entre el supervisor y el 

proveedor del contrato. 

3. Definición precisa de las circunstancias que no 
constituirán fuerza mayor o caso fortuito 

 
 
 
 

7 

 
 
 
 

Externa 

 
 
 
 

Operacional 

 
 
 

Sobre ejecución por parte del 

contratista en el desarrollo de 

sus obligaciones 

 
 
 
 

Incumplimiento del contrato 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

4 

 
 
 
 

4 

 
 
 
 

INDER BELLO - 
CONTRATISTA 

 
 
 

 
Acompañamiento desde el área jurídica respecto al proceder que se 

debe implementar en caso de la materialización del riesgo 

 
 

 
1. Seguimiento y control por parte del supervisor 

del INDER BELLO 

2. Claridad en la redacción de las cláusulas 

 
 
 

8 

 

 
Interno 

Externo 

 
 
 

Operacional 

 

 
Retrasos en el pago a los 

contratistas 

 

 
Incumplimiento del contrato por 

parte del INDER BELLO 

 
 
 

1 

 
 
 

4 

 
 
 

4 

 
 
 

INDER BELLO - 
CONTRATISTA 

 

 
Adelantar las gestiones necesarias que permitan determinar el retraso 

en el pago. 

 
1. Disposición de cláusulas coherentes con la 

administración de los recursos y la forma de pago 

del contratista 

2. Oportuna gestión de cobro de los recursos a 

administrar 

3. Comunicación permanente y efectiva entre las 
áreas de pago y de ejecución 
 

 
 
 
 
9 

 
 
 
 
Externa 

 
 
 
 

Operacional 

 

Incumplimiento del plazo 

contractual por circunstancias 

imputables al contratista y 

que generen demoras en el 

desarrollo de las actividades 

objeto del contrato 

 
 
Demoras en la prestación del 

servicio requerido por parte de 

los USUARIOS. 

Incumplimiento del contrato 

 
 
 
 
3 

 
 
 
 
3 

 
 
 
 
9 

 
 
 

 
USUARIOS 

 

1. Se establecen alternativas de solución para la prestación del 

servicio 

2. Se requiere al contratista en caso de que se evidencie que se están 

presentando demoras en la prestación del servicio. 

3. Se informa a la aseguradora los requerimientos realizados al 

contratista (cuando aplique) 

 

1. Seguimiento y control por parte del supervisor 

del INDER BELLO 

2. Comunicación clara y efectiva acerca de todas 

las obligaciones del contrato 

3. Exigir póliza de cumplimiento dentro del 

proceso contractual (cuando aplique) 

 
 
 
 
 
 

10 

 
 
 
 
 
 

Externa 

 
 
 
 
 
 

Operacional 

 
 
 
 
 
 

Perjuicios causados a 

terceros en la ejecución del 

contrato 

 
 
 
 
 
 

Repetición de sanciones o 

multas a la Entidad por el 

daño causado 

 
 
 
 
 
 

3 

 
 
 
 
 
 

3 

 
 
 
 
 
 

9 

 
 
 
 
 
 

CONTRATISTA 

 
 
 

1. Atender los requerimientos que por causa de daños causados a 

terceros sean allegados en el desarrollo del contrato. 

2. Notificar a la aseguradora respecto al perjuicio causado en la 

ejecución del contrato (cuando aplique) 

3. Verificar con el contratista las causas que derivaron en el perjuicio 

causado, y a partir de allí determinar el plan de acción a seguir. 

4. Acompañamiento del área jurídica en el tratamiento de la 

materialización del riesgo a implementar 

 
1. Seguimiento y control por parte del supervisor 

2. Identificación de alertas tempranas que se 

deben tener en cuenta durante la ejecución del 

contrato. 

3. Exigir póliza de responsabilidad civil 

extracontractual dentro del proceso contractual 

(cuando aplique) 

4. Identificar el tipo de evento a atender y con 

base en esto plantear los requisitos habilitantes 

que deberán estipularse dentro del proceso 

(incluir los exigidos por las normas que se 

encuentren vigentes). 
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Externa 

 
 
 

 
Operacional 

 
 

 
No concurrencia del 

contratista para suscribir el 

documento de liquidación 

 
 
 

 
Incumplimiento del contrato 

 
 
 

 
2 

 
 
 

 
3 

 
 
 

 
6 

 
 
 

 
CONTRATISTA 

 
 

1. Acompañamiento del área jurídica para hacer efectiva la 

liquidación del contrato. 

2. Liquidar unilateralmente el contrato en caso de que no pueda ser 

tramitada la liquidación bilateral. 

 

1. Documentación del trámite para la suscripción 

de la liquidación 

2. Realizar seguimiento por parte de la supervisión 

del contrato de los tramites adelantados en la 

liquidación del contrato. 

3. Citación del contratista para suscribir el acta de 

liquidación a través de correos electrónicos y 

llamadas telefónicas. 

 

 

 
12 

 

Externa 

Interna 

 

 
Operacional 

Disparidad en el cruce de 

cuentas y obligaciones 

pendientes al momento de la 

liquidación 

 

Retraso en la liquidación del 

contrato 

 

 
3 

 

 
3 

 

 
9 

 

 
CONTRATISTA 

 

Realizar reuniones que permitan mantener un control en el cruce de 

cuentas para permitir realizar una liquidación ágil del proceso 

 

1. Seguimiento y control por parte del supervisor 

del INDER BELLO 

2. Gestión documental adecuada 

3. Disposición de cláusulas claras en el documento 

contractual 

 

 
 
 
 

  





 

 

 

CERTIFICACION DE 

INSUFICIENCIA O 

INEXISTENCIADE PERSONAL  

 

 
 

Código: GTH-FT-12 Versión: 01 
Fecha de aprobación:  2020 / 02 /01  

Página 1 de 2 

 
CONSIDERANDO: 

Que el INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELLO ”INDERBELLO” el 

objeto del INDER Bello es el de generar y brindar a la comunidad en general oportunidades  de 

participación en procesos de iniciación, formación, fomento, promoción y práctica del deporte en 

todas sus manifestaciones, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, la educación física y 

la educación extraescolar, todo ello como contribución al desarrollo integral del individuo para el 

mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes del municipio de Bello y tendrá a su cargo la 

administración y recaudo de os escenarios deportivos entregados por el municipio para su 

administración. 

1. Que el INDER Bello fue creado por decreto 202004000410 del 06 de agosto de 2020 
2. Que mediante el acuerdo 002 del 23 de diciembre del 2020 fue adoptada la planta de 

personal del INDER Bello 
3. Que mediante el acuerdo 004 del 23 de diciembre de 2020 se adoptó el manual de funciones 

del INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE BELLO “INDER Bello” 
4. Que mediante resolución 02 del 04 de enero de 2021 se regula el ingreso del personal a 

INDER Bello 
 

Que, mediante el Decreto 1737 del 21 de agosto de 1998, modificado por el Decreto 2209 de 1998, 

el Gobierno Nacional estableció medidas de austeridad y eficiencia dirigidas a entidades que 

manejan recursos provenientes del Tesoro Público, entre las cuales establece en su artículo 3º lo 

siguiente:  

“Los contratos de prestación de servicios con personas naturales o jurídicas, sólo se podrán 

celebrar cuando no exista personal de planta con capacidad para realizar las actividades que se 

contratarán. 

Se entiende que no existe personal de planta en el respectivo organismo, entidad, ente público o 

persona jurídica, es imposible atender la actividad con personal de planta, porque de acuerdo con 

los manuales específicos, no existe personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se 

requiere contratar la prestación del servicio, o cuando el desarrollo de la actividad requiere un grado 

de especialización que implica la contratación del servicio, o cuando aun existiendo personal en la 

planta, éste no sea suficiente, la inexistencia de personal suficiente deberá acreditarse por el jefe 

del respectivo organismo. 

Tampoco se podrán celebrar estos contratos cuando existan relaciones contractuales vigentes con 

objeto igual al del contrato que se pretende suscribir, salvo autorización expresa del jefe del 

respectivo órgano, ente o entidad contratante. Esta autorización estará precedida de la sustentación  
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sobre las especiales características y necesidades técnicas de las contrataciones a realizar".   

Que la Subgerencia Administrativa y Financiera, determinó la necesidad de contar con los servicios 

de una persona natural, Profesional PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO 

ABOGADO GRADO I PARA BRINDAR ASESORIA Y ACOMPAÑAMIENTO EN LOS TEMAS 

JURÍDICOS, EN EL DESARROLLO DEL PROYECTO DEL FORTALECIMIENTO TÉCNICO Y 

OPERATIVO DEL INDERBELLO, EN EL MARCO DEL CONVENIO “CTO-0254-2025 ENTRE EL 

INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE BELLO – INDER BELLO Y LA 

SECRETARIA DE HACIENDA”. En mérito de lo expuesto. 

CERTIFICA 

Que fue verificada la disponibilidad del personal de planta para atender la solicitud presentada por la 

SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA en razón a las necesidades de servicio del 

INDER Bello y una vez revisada la planta de personal que estableció el acuerdo 002 del 23 de 

diciembre  de 2021, se encontró que no se dispone de personal o que no se cuenta con el personal 

suficiente o que no se cuenta actualmente con personal para realizar las labores de servicios de 

Profesional PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO GRADO I PARA 

BRINDAR ASESORIA Y ACOMPAÑAMIENTO EN LOS TEMAS JURÍDICOS, EN EL 

DESARROLLO DEL PROYECTO DEL FORTALECIMIENTO TÉCNICO Y OPERATIVO DEL 

INDERBELLO, EN EL MARCO DEL CONVENIO “CTO-0254-2025 ENTRE EL INSTITUTO 

MUNICIPAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE BELLO – INDER BELLO Y LA SECRETARIA DE 

HACIENDA”.  Por ello, se requiere contratar la prestación de servicios en el área. 

Que, de conformidad con la anterior verificación, se certifica que NO EXISTE PERSONAL O NO ES 

SUFICIENTE, O NO EXISTE PERSONAL QUE PUEDA DESARROLLAR EL OBJETO 

CONTRACTUAL en la planta de cargos, que realice las actividades descritas.  

Dada en Bello, a los 06 días, del mes de febrero 2025. 

 

 

 

DIANA CATALINA OCHOA JIMÉNEZ  

Subgerente Administrativa y Financiera   

INDER Bello 

 
Proyectó:  DIANA CATALINA OCHOA JIMÉNEZ Profesional Universitario - Talento Humano INDER Bello 

 


